
ANGELICA OU7M.t,r4 

Conceja Deliberanto 

/•7 . Ç 11)?	 y 

Jam

, s' (7,1	 )/,'	 / 

5M1 t-e7-MARco

Secrezrio


CCInc . jo Delibemnto

iaz_3 
:Elr-Jenas 

	

e „p	 Generai ,ie	 D
T yD G A.L.M

144/94 

((rz /	 '/ cry:o (-7 ell. :11-e .pa 2? (‘-e- C/e /rí


((*(lr/a.o.! o. 2/14f(-aia


./(7	 )za	 ,r-Yrr,".7	 (-L. 07e ,• 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- ESTABLÉCESE un solo sentido de circulación a la calle Gobernador 

Esteban DE LOQUI, de Oeste a Este en toda su extensión, entre sus intersecciones con 

las calles Gobernador Félix María Paz y Yaganes.- 

ARTICULO 2°.- DEJASE sin efecto el sentido de circulación establecido par 

Ordenanza Municipal N° 1503, para la calle Gobernador Esteban DE LOQUI:- 

ARTICULO 3°.- ESTABLÉCESE el estacionamiento vehicular sobre ambas máT nes 

para la calle Gobernador Esteban DE LOQUI, por ser un solo sentido de circulació-L-

ARTICULO 4°.- El Departamento Ejecutivo-Municipal procederá a la implantación y 

pintado de las señales viales horizontales (líneas de edificación, cruce peatonal) y 

verticales de "Ceda del Paso".- 

ARTICULO 5°.- FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal, cuando las condi-

ciones climáticas así lo ameriten y con la finalidad de optimizar la circulación del tránsitó 

vehicular, a disponer el doble sentido de circulación, como así también la prohibición 

temporal en una margen de la arteria, mientras permanezca la disposición transitori.- 

ARTICULO 6°.- La presente Ordenanza Municipal tendrá vigencia a partir de los 

CIENTO VEINTE (120) días a partir de la fecha de promulgación, período en el cual el 

Departamento Ejecutivo Municipal procederá a dar amplia difusión a la presente.- 

ARTICULO 7°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 19105/99.-
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Cumplido, archívese. 

DECRETO MUNICIPAL N° 

mgf.

intenddrit 
,7fr3 tIshu2i.9 

Lic.JUAN MANUEL HuiviANL 
`z ecretario de Gobierno Municipal 

de Ushuaia 

•Jefe Dp-t7- Der:pacho General

D.L 1 yDG A.L M 

Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

USHUA1A, 

V1STO: el expediente N° 3479/99 del Registro de esta Municipalidad, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

dada por el Concejo Deliberante en sesión del día 19/05/99, por la cual se establece un 

solo sentido de circulación a la calle Gobernador Esteban DELOQUI de Oeste a Este 

en toda su extensión, entre sus intersecciones con las calles Gobernador Felix María 

Paz y Yaganes. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y.T.- A.L.M. N° 081/99. 

Que habiendo transcurrido el plazo establecido en el 1° párrafo del inciso 1) 

del artículo 101° de la Ley 236° la norma ha quedado automáticamente promulgada. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo de promulgación en atención a las prescripciones del artículo 101 0 , inciso 

1) de la Ley N° 236. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA


DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° , sancionada por el 

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión del día 19/05/99, por la cual se 

establece un solo sentido de circulación a la calle Gobernador Esteban DELOQU1 de 

Oeste a Este en toda su extensión, entre sus intersecciones con las calles Gobernador 

Felix María Paz y Yaganes. Ello en virtud de lo expresado en el exordio. 

ARTICULO	 Comuníquese. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

"Las Islas Matvinas, Georgias, Sandwich del Sur y Los hielos Continentales son y Serán Argentinos"
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